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AMPLÍAN DEMANDA – OFRECEN NUEVA PRUEBA  

  

Señor Juez Federal  

            Carlos Alfredo Botassi, abogado, t. 68 f. 89, y Sergio Osvaldo Bertone, 

abogado, t. 406 f. 232, como apoderados de la parte actora en los autos 

caratulados “COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES c/ ESTADO NACIONAL (MINISTERIO DE EDUCACIÓN) s/ 

IMPUGNACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO”, con el domicilio procesal ya 

constituido en calle 47 nº 923 piso 6º de la ciudad de La Plata y domicilio 

electrónico 20083461315, a V.S. decimos:   

              

I – OBJETO.  

  

1.- En ejercicio de la facultad conferida por el art. 331 del CPCCN 

venimos a ampliar la demanda.   

  

Ello así, pues se advierte que en distintos actos procesales se han dado 

por ciertos extremos que nuestra parte reputa inexistentes, y, además, 

jurídicamente imposibles. A saber: 

 1.1.- que las actividades reservadas exclusivamente a un título, 

constituyen un subconjunto limitado dentro de los alcances de un título, como 

surge textualmente del art. 2 de la Res. ME 1254/18 (dicho de otro modo, que 

el reglamento que es objeto de ataque, no establece la totalidad de aquello 

que un arquitecto puede hacer.); y  

1.2.- que, a guisa de alcances, se les devolvería a los arquitectos 

aquello que antes tenían por imperio de lo dispuesto en el anexo V de la Res. 

MECyT de la Nación 498/06.   

  

2.- Pues bien, nuestra parte probará que ninguna, enfatizamos, ninguna, 

Universidad argentina, sea esta pública o privada, nacional o provincial, de la 

inmensa cantidad de aquellas donde se dicta la carrera de Arquitectura en 

nuestro país, a más de dos años y medio vista de entrada en vigencia la Res. 

ME 1254/18, ha establecido, mediante la intervención de su máximo órgano de 

constitución permanente, publicado oficialmente, y obtenido su aprobación 

ministerial con acuerdo del Consejo de Universidades (art. 10 Dcto. PEN 

499/95), de los pretendidos alcances del título de Arquitecto que cada una de 

ellas otorga, y para cada plan de estudios (arg. art. 1 Res. ME 1254/18). Y 

obtenido la pertinente aprobación ministerial, plasmada en un reglamento del 

mismo rango normativo, con los acuerdos pertinentes, y también publicada 

oficialmente.  
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Afirmamos que la misma realidad muestra con contundencia que no 

existe el “subconjunto limitado”, precisamente porque no existe el conjunto al 

cual pertenecer (o sea, un sistema mayor). En otras palabras, nuestra parte 

reafirma, y así lo demostrará, que todo aquello que, desde la sanción de la 

Res. ME 1254/18, puede hacer un arquitecto, es solamente aquello que, con 

raquitismo evidente, le dejó el art. 25 de la Res. ME 1254/18. Y nada más.  

  

Esto es, acreditaremos que, en los hechos, aquello para lo cual se dice 

haber facultado mediante el art. 1 de la Res. ME 1254/18, no existe, no puede 

existir, aún de existir sería en desmedro de las capacidades otrora reconocidas 

a los arquitectos, y, por ende, he ahí la afectación ilegal de derechos de 

raigambre constitucional, que conducen a los controles de constitucionalidad y 

convencionalidad (arts. 2 y 3 CCyCom, y art. 28 C. Nac.)   

  

Cual contracara de la moneda, probaremos, además, que no se ha 

devuelto lo ilegalmente quitado, y graciosamente repartido entre las 

ingenierías.  

  

Solicitando desde ya a V.S. que aplique la doctrina de las cargas 

dinámicas probatorias, así declarándolo (art. 1735 CCyCom), y solicitando -

además- haga lugar a las nuevas medidas de prueba ofrecidas, en tanto se 

vinculan con hechos afirmados en el escrito de postulación y reafirmados en 

esta oportunidad (art. 364 1er. párr. CPCCN).  

   

  

II. OFRECE NUEVA PRUEBA  

 Ampliando las medidas de prueba ofrecidas en el escrito de demanda, 

venimos a solicitar a V.S. ordene las siguientes: 

  

1.- Dictamen pericial de altísima especialización  

  

Se requerirá a los Consejos Superiores -u órgano equivalente- de las 

Universidades Nacionales de Buenos Aires, Córdoba, y La Plata, dictamen 

pericial de altísima especialización, en los términos del art. 476 del CPCCN, a 

fin de que se expidan acerca de los siguientes puntos, teniendo a la vista los 

planes de estudio de las carreras de Arquitectura e Ingeniería Civil que allí se 

dictan:    

  

PRIMERO: Si la carrera de Arquitectura que allí se dicta, contenía en su plan 

de estudios vigente al tiempo de la publicación oficial de la Res. ME 1254/18 
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(B.O. de la Nación del 22/06/2018), contenidos, prácticas, y estudios, relativos 

a los siguientes tópicos:  

 A) Las instalaciones eléctricas, de agua, pluviales, cloacales, de gas, y demás 

complementarias de las obras de arquitectura (entendidas estas como la 

producción del hábitat humano, es decir, todo aquel objeto o sitio donde los 

hombres y mujeres residen, se curan, trabajan, estudian, etc.).  

  

B) En materia de proyecto y planificación (es decir, no meramente actuando 

durante el proceso deconstructivo como director de obra o representante 

técnico de empresa), de demoliciones de obras de arquitectura. Relacióneselo 

con lo dispuesto en el Anexo III de la Res. MEC y T de la Nación 254/03, 

vigente.   

  

C) Respecto al proyecto de obras de recuperación, renovación, rehabilitación y 

refuncionalización de edificios que constituyan obras de arquitectura.   

  

D) Respecto al control técnico de componentes y materiales que se utilizan 

para construir las obras de arquitectura, actuando en los términos del art. 1256 

incs. a) y e), 1269 y cddtes. del Código Civil y Comercial.  Es decir, tanto en la 

oportunidad de desempeñar el rol de director de obra (al mero título 

ejemplificativo, para la verificación en el sitio de obra de las calidades de una 

vigueta pretensada de hormigón -sección de los alambres, verificación de 

flechas y contra flechas, fisuración exterior, exposición de la armadura, 

etc.),  como también,  al actuar como representante técnico del fabricante de 

ellas, realizando la inspección de la relación agua-cemento y demás del 

proceso de hormigonado, secado, curado, tensado de los alambres, etc., de 

esa misma vigueta pretensada.  

  

E) Respecto al planeamiento urbano y regional, y a los consecuentes 

proyectos de obras de arquitectura y urbanismo.   

  

F) Si obras aeroportuarias o ferroviarias tales como el edificio de un 

aeropuerto, o una estación de ferrocarril, constituyen “hábitat humano”, y por 

ende son obras de arquitectura. Y si en esa Universidad, se enseña a los 

arquitectos que en ella se gradúan, a proyectar obras que aquella naturaleza, 

con prescindencia de la función concreta a la cual se encuentran destinadas.    

  

SEGUNDO: Cómo se explica, cuál es el fundamento científico a criterio de esa 

Universidad, para dotar de razonabilidad a las cuestiones que se listan en el 

presente apartado. Siempre teniendo a la vista los planes de estudios de 

ambas carreras que se dictan en esa Universidad, y que, conforme a lo 

dispuesto por el art. 3 de la Res. ME 1254/18, las actividades reservadas 
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pueden compartirse entre dos o más títulos; llegándose al extremo, en materia 

de informes de impacto ambiental, de compartirse entre dieciséis (16) títulos 

de grado, según surge de los anexos de la citada reglamentación.   

  

A) Que las instalaciones de los edificios constituyan 

actividad expresamente reservada al título de Ingeniero Civil (como no solo 

surge del Anexo IV numeral 1 apartado “a” de la Res. ME 1254/18, sino 

también, de su apartado “b”), en tanto mediante las mismas se produce 

la “…conducción y distribución de sólidos, líquidos y gases, riego, desagüe y 

drenaje…”. Más el anexo XXII de la misma, no plasme otro tanto respecto al 

título de Arquitecto.  

Explique qué contenidos se enseñan en las siguientes asignaturas, según sea 

la Universidad que contesta el requerimiento:  

UNLP:  Instalaciones I / Instalaciones II  

UNC:   Instalaciones I / Instalaciones II / Instalaciones III 

UBA:   Instalaciones I / Instalaciones II / Instalaciones III 

  

B) Que obras aeroportuarias o ferroviarias (tales como un aeropuerto o una 

estación ferroviaria) hayan sido expresamente reservadas al título de Ingeniero 

Civil en el anexo IV citado. Más no ocurra lo mismo en su anexo XXII respecto 

a los Arquitectos.    

Especialmente, cuando en ambos anexos (IV y XXII), ya se había hecho una 

referencia genérica a los edificios y obras en general, y en el ámbito de cada 

competencia.   

Si ello (excluir tales obras de las actividades reservadas a los arquitectos) se 

compadece o resulta coherente, con las enseñanzas impartidas por esa 

Universidad, conforme a los respectivos planes de estudios de ambas 

carreras.  

  

C) Que la única referencia a lo “urbano” –teniendo a la vista esos mismos 

Anexos IV y XXII de la Res. ME 1254/18- emane para los ingenieros civiles, 

teniendo a la vista los contenidos de ambas carreras. Cual de ambas carreras 

(Arquitectura, o Ingeniería Civil) tiene una mayor carga horaria en materia de 

planificación e intervención urbanística. Especifique cuantitativamente tales 

cargas, en número de horas cátedra y asignaturas que las contienen.   

Además, tomando como ejemplo el plan de estudios vigente para la carrera de 

Arquitectura, detalle exactamente cuáles son las asignaturas obligatorias (es 

decir, no opcionales) de la carrera de Ingeniería Civil de la misma Universidad, 

donde se encuentran contenidos los conocimientos impartidos en las 

siguientes asignaturas de la carrera de Arquitectura, detallando las cargas 

horarias a fin de permitir la comparación:  

Arquitectura - UNLP:  
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Teorías Territoriales 

Planificación Territorial I y II 

Arquitectura - UNC:  

Arquitectura Paisajista  

Planeamiento I y II 

Equipamiento 

Arquitectura - UBA:  

Introducción al Conocimiento de la Sociedad y el Estado. 

Planificación Urbana. 

Proyecto Urbano. 

 

D) Que en el anexo IV de la Res. 1254/18, se haya reservado, para el título de 

Ingeniero Civil, y respecto a las obras existentes, “Proyectar, dirigir y controlar 

la construcción, rehabilitación, demolición y mantenimiento de las obras arriba 

indicadas”, mientras que, para el título de Arquitecto, no ocurre lo mismo, en el 

Anexo XXII de la misma (V.gr. “Dirigir y controlar su construcción, 

recuperación, renovación, rehabilitación, refuncionalización y demolición”).    

En otras palabras, cómo se explica la reserva del proyecto a los ingenieros 

civiles, y, además, en detrimento de los arquitectos.  

 

 E) Indique cual de ambas carreras tiene una mayor carga horaria en materia 

de impartir enseñanza enderezada exclusivamente al proceso de prefiguración 

que conduce al proyecto arquitectónico, especificando las cantidades de una y 

otra (haciéndolo tanto en horas cátedra, como en asignaturas en que se 

imparten tales conocimientos).   

Específicamente (y más allá de la formación global) se alude a asignaturas de 

la carrera de Arquitectura, tales como las siguientes: 

Arquitectura - UNLP: Arquitectura I-II-III-IV-V y VI 

Comunicación I a III. 

Arquitectura - UNC:  

Arquitectura I-II-III-IV-V y VI 

Arquitectura Paisajista 

Sistemas Gráficos de Expresión 

Morfología I- II y III. 

Arquitectura - UBA: 

Introducción al conocimiento proyectual I 

Introducción al conocimiento proyectual II 

Arquitectura I - II – III y IV 

Proyecto arquitectónico 

Morfología I y II 

Teoría de la Arquitectura 
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Detalle, además, cuáles son las asignaturas obligatorias (es decir, no 

electivas)  de la carrera de Ingeniería Civil, destinadas a impartir esa misma 

enseñanza que contienen las asignaturas recién listadas para la carrera de 

Arquitectura. 

 

 

  

F) Indique cual de ambas carreras tiene una mayor carga horaria en materia 

de impartir enseñanza enderezada exclusivamente a la planificación e 

intervención urbanística, especificando las cantidades de una y otra, tanto en 

horas cátedra, como detallando las asignaturas específicas.   

 Específicamente (y más allá de la formación global) se alude a asignaturas de 

la carrera de Arquitectura, (tomando como ejemplo el plan de estudios de la 

Universidad Nacional de La Plata), y sus equivalentes según sea la 

Universidad.   

  

TERCERO: Especifique y fundamente qué otra carrera que dicte esa 

Universidad, brinda mayores conocimientos en planificación e intervención 

urbanística urbana o rural, regional, y aún nacional, que la de Arquitectura. 

Identifíquela, con la respectiva carga horaria de una y otra, y el listado de las 

asignaturas específicas –obligatorias, nunca optativas- donde se imparten 

tales conocimientos.  

  

 CUARTO: Cuál es –en opinión de esa Universidad- el criterio empleado por el 

Ministerio de Educación, para fundamentar cómo se asignaron las actividades 

reservadas a los diferentes títulos, en detrimento de otros, teniendo 

exclusivamente a la vista la Res. ME 1254/18.  

En otras palabras, no se consulta en este apartado cuál es el criterio de 

esa Universidad sobre el tópico, sino cuál es el criterio que ella advierte (si es 

que lo advierte), que luce plasmado, que emana de ella, en la Res. ME 

1254/18, que permita aprehender a su lector y/o intérprete, cuál es el 

procedimiento lógico, razonablemente fundado, y compatible con los 

reglamentos ministeriales y universitarios preexistentes en materia de 

incumbencias y actividades reservadas a los títulos, que ha llevado a reservar 

actividades a determinados títulos en detrimento de otros.  

Por ejemplo (reiterase: teniendo a la vista exclusivamente aquello que surge 

de la Res. ME 1254/18) especifique si, ejemplificativamente, surge del citado 

reglamento que el fundamento estriba en un análisis de la carga horaria, de los 

programas de estudio y de la legislación preexistente, de la especificidad y el 

perfil del título, etc.   
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 QUINTO: Sea cual sea esa motivación, -en opinión de esa Universidad-, 

¿cómo se justificaría, cualquiera sea el criterio empleado, que el proyecto 

arquitectónico no haya sido exclusivamente reservado a los Arquitectos, 

especialmente con exclusión de los Ingenieros Civiles (se enfatiza que se 

alude al proyecto arquitectónico, y no al proyecto ingenieril, por lo cual 

“edificio” no es una definición, si no se especifica si el edificio está destinado o 

no a constituir hábitat humano, objeto del diseño arquitectónico). Especifique 

qué carga horaria, y cuántas asignaturas, se destinan al diseño arquitectónico,   

en una y otra carrera, solo contando asignaturas obligatorias (es decir, no 

electivas).    

  

SEXTO: Especifique esa Universidad (especialmente teniendo a la vista lo 

dispuesto por el Anexo III de la Res. MECyT 254/03 –vigente-), qué entiende 

jurídicamente por riesgo directo, y, cual contracara, qué interpreta que cabe 

entender por “riesgo indirecto” o “que no sea directo”, a la hora de aplicar la 

disposición contenida en el art. 1 de la Res. ME 1254/18 para la carrera de 

Arquitecto.  

Concretamente ejemplifique, señalando con precisión qué actividades podría, 

eventualmente, realizar un arquitecto, que no impliquen en modo alguno, poner 

en riesgo “…la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de 

los habitantes”, ya que con los supuestos alcances que la disposición citada lo 

autoriza a dictar, no puede invadir esos parámetros (arts. 1 y 2, Res. ME 

1254/18).   

Por ejemplo, se pregunta si integrar el Tribunal de Tasaciones de la Nación, 

realizando esa actividad –tasar- pone o no en riesgo los derechos y los bienes 

de los habitantes. Análogamente, si el proyecto de una instalación de gas, o el 

proyecto urbanístico de un club de campo o barrio cerrado a implantarse sobre 

un humedal, involucran o no ese riesgo.   

  

SÉPTIMO: Especifique esa Universidad exactamente ¿qué alcances para el 

título de Arquitecto que en ella se otorga, ha establecido, conforme a lo 

dispuesto por el art. 1 de la Res. ME 1254/18 y con posterioridad a su entrada 

en vigencia? ¿Qué reglamento ha dictado sobre la materia, en uso de esa 

disposición?  

Específicamente se señala que ha de tratarse: a) de un reglamento emanado 

de su Consejo Superior u órgano equivalente (especialmente, se le señala que 

no basta que lo sea de la Facultad de Arquitectura), adoptada conforme a los 

requisitos que establece el estatuto universitario y mediante los procedimientos 

y mayorías pertinentes; b) aprobado por el Ministerio de Educación de la 

Nación, y c) debidamente publicado en el Boletín Oficial de la Nación.  

Especifique, además, si en el reglamento que se tratase, se ha devuelto a los 

arquitectos (a guisa de “alcances”) exactamente lo mismo que tales graduados 
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podían hacer por imperio de lo dispuesto en el Anexo V de la Res. MEC y T de 

la Nación 498/06, en su texto original (es decir, antes de la sanción de la Res. 

ME 1254/18).  

  

Petición subsidiaria: Si no se hiciere lugar a la prueba ofrecida en los 

términos del art. 476 del CPCCN, mi parte, subsidiariamente, la ofrece como 

informativa (art. 396 CPCCN) y/o como documentos en poder de terceros (art. 

387 del CPCCN).   

  

Si fuere imprescindible, dejando pedido al Sr. Juez que permita a mi parte 

realizar las adecuaciones pertinentes.  

  

2.- Documental en poder de la contraparte  

  

Se requerirá al Estado Nacional – Ministerio de Educación de la Nación, que 

traiga al proceso la siguiente documentación, conforme a lo dispuesto por los 

arts. 387 y 388 del CPCCN:  

1. Listado de todas aquellas Universidades Nacionales o Provinciales, 
Públicas o Privadas de la República Argentina, donde se dicte la 
carrera de Arquitectura.   

2. Todas y cada una de las reglamentaciones emanadas de los 
Consejos Superiores de la totalidad de las Universidades Nacionales 
o Provinciales, públicas o privadas de la República Argentina donde 
se dicte la carrera de Arquitectura, que hayan establecido alcances 
para el Título de Arquitecto tras la publicación oficial de la Res. ME 
1254/18, y en uso de la disposición contenida en el art. 1 de la misma. 
Y, asimismo, las Resoluciones Ministeriales con acuerdo del Consejo 
de Universidades, debidamente publicadas en el B.O. de la Nación, 
mediante las cuales se hayan aprobado las mismas.  

  

 III. PETITORIO  

 Por todo lo expuesto a V.S. solicitamos:   

1.- Tenga por ampliada la demanda  

2.- Por ofrecidas nuevas medidas de prueba, ordenando oportunamente su 
producción.  

3.- Aplique la doctrina de las cargas dinámicas probatorias, así declarándolo 
expresamente (art. 1735 CCyCom)  

4.- Tenga presente que se formula reserva del caso federal, también respecto 
a la prueba ofrecida en el presente.  
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Proveer de conformidad              SERÁ JUSTICIA. 
 

 
  

Digitally signed by CARLOS
ALFREDO BOTASSI
Date: 2020.12.15 10:15:47 ART

Signature Not Verified



 

Expte. N° FLP 39768/2019/CA1  Sala I “CAPBA y otros c/ Estado Nacional 
Ministerio de Educación de la Nación s/ Impugnación acto administrativo”. 
.- 

 

Ministerio Público de la Nación 
 

 

E X C M A.  C A M A R A: 

                                         

                                           Julio Amancio Piaggio, Fiscal General  ante la 

Cámara, Notificación Electrónica Usuario N° 23045528499, C.U.I.F n° 

51000002163, en los de epígrafe, a fin de dictaminar conforme el Tribunal lo 

requiere a fs. 2274, ante VV.EEa. me presento y digo:   

                                                            

                                                              I 

                                            Llega la presente causa a esa Alzada en virtud del 

recurso de apelación deducido por la parte actora, contra la resolución del juez 

de primera instancia obrante a fs. 175/182 y vta., ítem 2., por la que se dispone 

no hacer lugar a la medida cautelar solicitada por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires y por la Sra. Adela Margarita Martínez, el Sr. 

Darío Néstor Maccagno, el Sr. Ramón Alberto Rojo, el Sr. Daniel H. Delpino, 

la Sra. Aurora Carrera, la Sra. Silvia Marcela Safar, el Sr. Julio César Santana  

y el Sr. Adolfo Canosos Insúa, ello al concluir que no aparece prima facie 

arbitrario el accionar seguido por el Ministerio de Educación de la Nación, en 

tanto de acuerdo  a lo que surge en la Ley 24.521, se encuentra facultado para 

reglamentar actividades reservadas a cada profesión, no resultando posible 

determinar en este estado del procesal, la existencia  de los vicios que se 

enrostran, lo que requiere un estudio exhaustivo de las cuestiones involucradas 

que excede el ámbito de conocimiento propio de la medida cautelar 

pretendida.  

                                       Que oportunamente dictaminó el Sr. Fiscal Federal a 

fs. 170/173 y vta.  en el sentido de que debe tener el a quo por legitimado al 

Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires para la promoción de 

la presente demanda, con la correspondiente publicidad en el Centro de 

Información Judicial y proceder a su debida inscripción en el Registro público 

de Procesos Colectivo en cumplimiento con la Acordada  12/2016 CSJN, 



 
 

 

asentando la intervención conforme lo normado por los arts. 25 inc. a Ley 

24.946 y 1,2 y 31 de la Ley 27.148 y hacer lugar a la medida cautelar 

solicitada, ello así al entender, que resultan atendibles los presupuestos de 

verosimilitud en el derecho, el peligro en la demora y la contracautela 

juratoria ofrecida para la procedencia de dicha medida cautelar. 

                                     Sostuvo la recurrente a fs. 205/216 y vta. que el a quo 

debió otorgar la cautelar de suspensión de un acto administrativo cuya 

ejecución no posee urgencia alguna  y cuya paralización temporaria no afecta 

al interés público; que la verosimilitud del derecho surge con la sola 

comparación de la enumeración de actividades contenidas en el derogado 

Anexo V de la Resolución 498/2008 y el listado consignado en la Resolución 

1254/2018; que el agravio al interés profesional de los arquitectos es evidente 

como  la afectación de los derechos adquiridos ya que quienes se graduaron 

con una expectativa laboral de dos decenas de tareas posibles ven ahora 

limitado su campo de actuación ; y que el peligro en la demora surge evidente 

si se repara en que cada labor profesional encomendada a un arquitecto en la 

Argentina que no supere el tamiz de los órganos provinciales y municipales 

vinculados con la construcción se transformará en un trabajo perdido de una 

vez y para siempre.    

                                                       II 

                                En consecuencia, compartiendo lo dictaminado por el 

Ministerio Público Fiscal, y los agravios de la recurrente, en opinión de este 

Ministerio Público,  VV.EEa.  deberán otorgar la medida cautelar solicitada, 

revocando el acápite 2 de la resolución en crisis. 

                                 Fiscalía General,      diciembre de 2019.- 

 

 



#33715091#278420916#20210125121808211

Poder Judicial de la Nación

JUZGADO EN LO CIVIL, COM. Y CONT. ADM. FEDERAL N° 2 DE LA PLATA

39768/2019

CAPBA  Y  OTROS  c/  ESTADO  NACIONAL  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  DE  LA  

NACIÓN s/ IMPUGNACION de ACTO ADMINISTRATIVO

La Plata, 1° de febrero de 2021. S.J.S.

I) Proveyendo  la  presentación  ingresada  electrónicamente  por  el  Dr. 

Carlos Alfredo Botassi con fecha 15/12/2020 a las 10:15 horas, en la cual amplían demanda y 

ofrecen nueva prueba; teniendo en cuenta el estado de las presentes actuaciones, corresponde 

tener por ampliada la demanda efectuada por la parte actora contra el Ministerio de Educación 

de la Nación, en los términos del Art. 331 del CPCCN. Téngase presente la nueva prueba 

ofrecida en el punto II de su presentación, así como lo demás expuesto en materia probatoria. 

Téngase presente la reserva del caso federal planteada en el punto III.4.

II) Previo a continuar con el trámite de las presentes actuaciones, deberá 

la parte actora cumplir con lo dispuesto en el punto II del auto de fecha 05/10/2020. Hágase  

saber.

ADOLFO GABINO ZIULU
JUEZ FEDERAL

Digitally signed by ADOLFO
GABINO ZIULU
Date: 2021.02.01 09:32:27 ART
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39768/2019

CAPBA Y OTROS c/ ESTADO NACIONAL - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

DE LA NACIÓN s/IMPUGNACION de ACTO ADMINISTRATIVO

En la Ciudad de La Plata, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós,  siendo  las  once  horas,  comparecen  ante  S.S.  y  la  Actuaria  a  la 

audiencia señalada en los términos del Art. 360 del CPCCN, por la parte actora 

en calidad de apoderados del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos 

Aires los Dres. Carlos Alfredo Botassi CFALP T°66 F° 89 y Sergio Osvaldo 

Bertone CFA de Rosario T° 406 F° 232, y su presidente Arq. Moretto Guillermo 

Federico (DNI 20.244.228) quien acredita la presidencia conforme la copia del 

acta notarial de asunción de autoridades de la mentada entidad que en este acto 

se incorpora, y conforme Documento Nacional de Identidad que exhibe y retiene 

consigo; y los arquitectos Maccagno Darío Néstor (DNI 16.675.305) y arq. Rojo 

Ramón  Alberto  (M  8.319.596)  quienes  acreditan  identidad  con  Documentos 

Nacionales de Identidad que exhiben y retienen consigo, patrocinados por los 

letrados  antedichos;  por  la  parte  demandada  Estado  Nacional  Ministerio  de 

Educación de la Nación, la Dra. Iris Myriam Ciaramiraro, CFASM T° 134, F° 

734,  invocando su calidad de gestora en los términos del Art. 48 del CPCCN. 

Abierto este acto por S.S., en primer lugar, se tiene por presentado a la Dra. Iris 

Myriam Ciaramiraro en los términos del Art. 48 del CPCCN, debiendo ratificar 

la gestión invocada en el término de ley. Acto seguido, y concedida que le es la 

palabra  a  los  letrados  intervinientes,  manifiestan  que  no  han  arribado  a  un 

acuerdo  conciliatorio.  En  consecuencia,  ante  la  existencia  de  hechos 

controvertidos, S.S. dispone la apertura a prueba de los obrados por el término de 

ley,  y  proveyendo  la  prueba  ofrecida  por  la  parte:  ACTORA: Documental: 

téngase  presente  la  acompañada  en  la  demanda  Instrumentos  en  poder  de 

terceros: líbrese el oficio solicitados en el punto XII-2 del escrito de demanda y 

punto  II-2  de  la  ampliación  de  demanda.  Informativa: líbrense  oficios  a  la 

Universidad  Nacional  de  Buenos  Aires,  Universidad  Nacional  de  La Plata  y 

Universidad Nacional  de  Córdoba a  los  fines  expuestos  en  el  punto  II-1 del 

escrito  de  ampliación  de  demanda.  DEMANDADA:  Estado  Nacional- 

Ministerio  de  Educación  de  la  Nación.: Documental:  téngase  presente  la 

acompañada. No siendo para más se da por finalizado el acto, previa lectura y 
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ratificación de lo actuado, firmando los comparecientes por ante S.S. y por ante 

mí, que doy fe. Notifíquese al Ministerio Público Fiscal.

ALBERTO OSVALDO RECONDO

JUEZ FEDERAL

MARÍA AGUSTINA TOMAGHELLI

SECRETARIA FEDERAL

Digitally signed by ALBERTO
OSVALDO RECONDO
Date: 2022.08.30 12:13:11 ART

Signature Not Verified

Digitally signed by MARIA
AGUSTINA TOMAGHELLI
Date: 2022.08.30 12:43:58 ART
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AMPLÍAN DEMANDA – OFRECEN NUEVA PRUEBA  

  

Señor Juez Federal  

            Carlos Alfredo Botassi, abogado, t. 68 f. 89, y Sergio Osvaldo Bertone, 

abogado, t. 406 f. 232, como apoderados de la parte actora en los autos 

caratulados “COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES c/ ESTADO NACIONAL (MINISTERIO DE EDUCACIÓN) s/ 

IMPUGNACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO”, con el domicilio procesal ya 

constituido en calle 47 nº 923 piso 6º de la ciudad de La Plata y domicilio 

electrónico 20083461315, a V.S. decimos:   

              

I – OBJETO.  

  

1.- En ejercicio de la facultad conferida por el art. 331 del CPCCN 

venimos a ampliar la demanda.   

  

Ello así, pues se advierte que en distintos actos procesales se han dado 

por ciertos extremos que nuestra parte reputa inexistentes, y, además, 

jurídicamente imposibles. A saber: 

 1.1.- que las actividades reservadas exclusivamente a un título, 

constituyen un subconjunto limitado dentro de los alcances de un título, como 

surge textualmente del art. 2 de la Res. ME 1254/18 (dicho de otro modo, que 

el reglamento que es objeto de ataque, no establece la totalidad de aquello 

que un arquitecto puede hacer.); y  

1.2.- que, a guisa de alcances, se les devolvería a los arquitectos 

aquello que antes tenían por imperio de lo dispuesto en el anexo V de la Res. 

MECyT de la Nación 498/06.   

  

2.- Pues bien, nuestra parte probará que ninguna, enfatizamos, ninguna, 

Universidad argentina, sea esta pública o privada, nacional o provincial, de la 

inmensa cantidad de aquellas donde se dicta la carrera de Arquitectura en 

nuestro país, a más de dos años y medio vista de entrada en vigencia la Res. 

ME 1254/18, ha establecido, mediante la intervención de su máximo órgano de 

constitución permanente, publicado oficialmente, y obtenido su aprobación 

ministerial con acuerdo del Consejo de Universidades (art. 10 Dcto. PEN 

499/95), de los pretendidos alcances del título de Arquitecto que cada una de 

ellas otorga, y para cada plan de estudios (arg. art. 1 Res. ME 1254/18). Y 

obtenido la pertinente aprobación ministerial, plasmada en un reglamento del 

mismo rango normativo, con los acuerdos pertinentes, y también publicada 

oficialmente.  
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Afirmamos que la misma realidad muestra con contundencia que no 

existe el “subconjunto limitado”, precisamente porque no existe el conjunto al 

cual pertenecer (o sea, un sistema mayor). En otras palabras, nuestra parte 

reafirma, y así lo demostrará, que todo aquello que, desde la sanción de la 

Res. ME 1254/18, puede hacer un arquitecto, es solamente aquello que, con 

raquitismo evidente, le dejó el art. 25 de la Res. ME 1254/18. Y nada más.  

  

Esto es, acreditaremos que, en los hechos, aquello para lo cual se dice 

haber facultado mediante el art. 1 de la Res. ME 1254/18, no existe, no puede 

existir, aún de existir sería en desmedro de las capacidades otrora reconocidas 

a los arquitectos, y, por ende, he ahí la afectación ilegal de derechos de 

raigambre constitucional, que conducen a los controles de constitucionalidad y 

convencionalidad (arts. 2 y 3 CCyCom, y art. 28 C. Nac.)   

  

Cual contracara de la moneda, probaremos, además, que no se ha 

devuelto lo ilegalmente quitado, y graciosamente repartido entre las 

ingenierías.  

  

Solicitando desde ya a V.S. que aplique la doctrina de las cargas 

dinámicas probatorias, así declarándolo (art. 1735 CCyCom), y solicitando -

además- haga lugar a las nuevas medidas de prueba ofrecidas, en tanto se 

vinculan con hechos afirmados en el escrito de postulación y reafirmados en 

esta oportunidad (art. 364 1er. párr. CPCCN).  

   

  

II. OFRECE NUEVA PRUEBA  

 Ampliando las medidas de prueba ofrecidas en el escrito de demanda, 

venimos a solicitar a V.S. ordene las siguientes: 

  

1.- Dictamen pericial de altísima especialización  

  

Se requerirá a los Consejos Superiores -u órgano equivalente- de las 

Universidades Nacionales de Buenos Aires, Córdoba, y La Plata, dictamen 

pericial de altísima especialización, en los términos del art. 476 del CPCCN, a 

fin de que se expidan acerca de los siguientes puntos, teniendo a la vista los 

planes de estudio de las carreras de Arquitectura e Ingeniería Civil que allí se 

dictan:    

  

PRIMERO: Si la carrera de Arquitectura que allí se dicta, contenía en su plan 

de estudios vigente al tiempo de la publicación oficial de la Res. ME 1254/18 
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(B.O. de la Nación del 22/06/2018), contenidos, prácticas, y estudios, relativos 

a los siguientes tópicos:  

 A) Las instalaciones eléctricas, de agua, pluviales, cloacales, de gas, y demás 

complementarias de las obras de arquitectura (entendidas estas como la 

producción del hábitat humano, es decir, todo aquel objeto o sitio donde los 

hombres y mujeres residen, se curan, trabajan, estudian, etc.).  

  

B) En materia de proyecto y planificación (es decir, no meramente actuando 

durante el proceso deconstructivo como director de obra o representante 

técnico de empresa), de demoliciones de obras de arquitectura. Relacióneselo 

con lo dispuesto en el Anexo III de la Res. MEC y T de la Nación 254/03, 

vigente.   

  

C) Respecto al proyecto de obras de recuperación, renovación, rehabilitación y 

refuncionalización de edificios que constituyan obras de arquitectura.   

  

D) Respecto al control técnico de componentes y materiales que se utilizan 

para construir las obras de arquitectura, actuando en los términos del art. 1256 

incs. a) y e), 1269 y cddtes. del Código Civil y Comercial.  Es decir, tanto en la 

oportunidad de desempeñar el rol de director de obra (al mero título 

ejemplificativo, para la verificación en el sitio de obra de las calidades de una 

vigueta pretensada de hormigón -sección de los alambres, verificación de 

flechas y contra flechas, fisuración exterior, exposición de la armadura, 

etc.),  como también,  al actuar como representante técnico del fabricante de 

ellas, realizando la inspección de la relación agua-cemento y demás del 

proceso de hormigonado, secado, curado, tensado de los alambres, etc., de 

esa misma vigueta pretensada.  

  

E) Respecto al planeamiento urbano y regional, y a los consecuentes 

proyectos de obras de arquitectura y urbanismo.   

  

F) Si obras aeroportuarias o ferroviarias tales como el edificio de un 

aeropuerto, o una estación de ferrocarril, constituyen “hábitat humano”, y por 

ende son obras de arquitectura. Y si en esa Universidad, se enseña a los 

arquitectos que en ella se gradúan, a proyectar obras que aquella naturaleza, 

con prescindencia de la función concreta a la cual se encuentran destinadas.    

  

SEGUNDO: Cómo se explica, cuál es el fundamento científico a criterio de esa 

Universidad, para dotar de razonabilidad a las cuestiones que se listan en el 

presente apartado. Siempre teniendo a la vista los planes de estudios de 

ambas carreras que se dictan en esa Universidad, y que, conforme a lo 

dispuesto por el art. 3 de la Res. ME 1254/18, las actividades reservadas 
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pueden compartirse entre dos o más títulos; llegándose al extremo, en materia 

de informes de impacto ambiental, de compartirse entre dieciséis (16) títulos 

de grado, según surge de los anexos de la citada reglamentación.   

  

A) Que las instalaciones de los edificios constituyan 

actividad expresamente reservada al título de Ingeniero Civil (como no solo 

surge del Anexo IV numeral 1 apartado “a” de la Res. ME 1254/18, sino 

también, de su apartado “b”), en tanto mediante las mismas se produce 

la “…conducción y distribución de sólidos, líquidos y gases, riego, desagüe y 

drenaje…”. Más el anexo XXII de la misma, no plasme otro tanto respecto al 

título de Arquitecto.  

Explique qué contenidos se enseñan en las siguientes asignaturas, según sea 

la Universidad que contesta el requerimiento:  

UNLP:  Instalaciones I / Instalaciones II  

UNC:   Instalaciones I / Instalaciones II / Instalaciones III 

UBA:   Instalaciones I / Instalaciones II / Instalaciones III 

  

B) Que obras aeroportuarias o ferroviarias (tales como un aeropuerto o una 

estación ferroviaria) hayan sido expresamente reservadas al título de Ingeniero 

Civil en el anexo IV citado. Más no ocurra lo mismo en su anexo XXII respecto 

a los Arquitectos.    

Especialmente, cuando en ambos anexos (IV y XXII), ya se había hecho una 

referencia genérica a los edificios y obras en general, y en el ámbito de cada 

competencia.   

Si ello (excluir tales obras de las actividades reservadas a los arquitectos) se 

compadece o resulta coherente, con las enseñanzas impartidas por esa 

Universidad, conforme a los respectivos planes de estudios de ambas 

carreras.  

  

C) Que la única referencia a lo “urbano” –teniendo a la vista esos mismos 

Anexos IV y XXII de la Res. ME 1254/18- emane para los ingenieros civiles, 

teniendo a la vista los contenidos de ambas carreras. Cual de ambas carreras 

(Arquitectura, o Ingeniería Civil) tiene una mayor carga horaria en materia de 

planificación e intervención urbanística. Especifique cuantitativamente tales 

cargas, en número de horas cátedra y asignaturas que las contienen.   

Además, tomando como ejemplo el plan de estudios vigente para la carrera de 

Arquitectura, detalle exactamente cuáles son las asignaturas obligatorias (es 

decir, no opcionales) de la carrera de Ingeniería Civil de la misma Universidad, 

donde se encuentran contenidos los conocimientos impartidos en las 

siguientes asignaturas de la carrera de Arquitectura, detallando las cargas 

horarias a fin de permitir la comparación:  

Arquitectura - UNLP:  
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Teorías Territoriales 

Planificación Territorial I y II 

Arquitectura - UNC:  

Arquitectura Paisajista  

Planeamiento I y II 

Equipamiento 

Arquitectura - UBA:  

Introducción al Conocimiento de la Sociedad y el Estado. 

Planificación Urbana. 

Proyecto Urbano. 

 

D) Que en el anexo IV de la Res. 1254/18, se haya reservado, para el título de 

Ingeniero Civil, y respecto a las obras existentes, “Proyectar, dirigir y controlar 

la construcción, rehabilitación, demolición y mantenimiento de las obras arriba 

indicadas”, mientras que, para el título de Arquitecto, no ocurre lo mismo, en el 

Anexo XXII de la misma (V.gr. “Dirigir y controlar su construcción, 

recuperación, renovación, rehabilitación, refuncionalización y demolición”).    

En otras palabras, cómo se explica la reserva del proyecto a los ingenieros 

civiles, y, además, en detrimento de los arquitectos.  

 

 E) Indique cual de ambas carreras tiene una mayor carga horaria en materia 

de impartir enseñanza enderezada exclusivamente al proceso de prefiguración 

que conduce al proyecto arquitectónico, especificando las cantidades de una y 

otra (haciéndolo tanto en horas cátedra, como en asignaturas en que se 

imparten tales conocimientos).   

Específicamente (y más allá de la formación global) se alude a asignaturas de 

la carrera de Arquitectura, tales como las siguientes: 

Arquitectura - UNLP: Arquitectura I-II-III-IV-V y VI 

Comunicación I a III. 

Arquitectura - UNC:  

Arquitectura I-II-III-IV-V y VI 

Arquitectura Paisajista 

Sistemas Gráficos de Expresión 

Morfología I- II y III. 

Arquitectura - UBA: 

Introducción al conocimiento proyectual I 

Introducción al conocimiento proyectual II 

Arquitectura I - II – III y IV 

Proyecto arquitectónico 

Morfología I y II 

Teoría de la Arquitectura 
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Detalle, además, cuáles son las asignaturas obligatorias (es decir, no 

electivas)  de la carrera de Ingeniería Civil, destinadas a impartir esa misma 

enseñanza que contienen las asignaturas recién listadas para la carrera de 

Arquitectura. 

 

 

  

F) Indique cual de ambas carreras tiene una mayor carga horaria en materia 

de impartir enseñanza enderezada exclusivamente a la planificación e 

intervención urbanística, especificando las cantidades de una y otra, tanto en 

horas cátedra, como detallando las asignaturas específicas.   

 Específicamente (y más allá de la formación global) se alude a asignaturas de 

la carrera de Arquitectura, (tomando como ejemplo el plan de estudios de la 

Universidad Nacional de La Plata), y sus equivalentes según sea la 

Universidad.   

  

TERCERO: Especifique y fundamente qué otra carrera que dicte esa 

Universidad, brinda mayores conocimientos en planificación e intervención 

urbanística urbana o rural, regional, y aún nacional, que la de Arquitectura. 

Identifíquela, con la respectiva carga horaria de una y otra, y el listado de las 

asignaturas específicas –obligatorias, nunca optativas- donde se imparten 

tales conocimientos.  

  

 CUARTO: Cuál es –en opinión de esa Universidad- el criterio empleado por el 

Ministerio de Educación, para fundamentar cómo se asignaron las actividades 

reservadas a los diferentes títulos, en detrimento de otros, teniendo 

exclusivamente a la vista la Res. ME 1254/18.  

En otras palabras, no se consulta en este apartado cuál es el criterio de 

esa Universidad sobre el tópico, sino cuál es el criterio que ella advierte (si es 

que lo advierte), que luce plasmado, que emana de ella, en la Res. ME 

1254/18, que permita aprehender a su lector y/o intérprete, cuál es el 

procedimiento lógico, razonablemente fundado, y compatible con los 

reglamentos ministeriales y universitarios preexistentes en materia de 

incumbencias y actividades reservadas a los títulos, que ha llevado a reservar 

actividades a determinados títulos en detrimento de otros.  

Por ejemplo (reiterase: teniendo a la vista exclusivamente aquello que surge 

de la Res. ME 1254/18) especifique si, ejemplificativamente, surge del citado 

reglamento que el fundamento estriba en un análisis de la carga horaria, de los 

programas de estudio y de la legislación preexistente, de la especificidad y el 

perfil del título, etc.   
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 QUINTO: Sea cual sea esa motivación, -en opinión de esa Universidad-, 

¿cómo se justificaría, cualquiera sea el criterio empleado, que el proyecto 

arquitectónico no haya sido exclusivamente reservado a los Arquitectos, 

especialmente con exclusión de los Ingenieros Civiles (se enfatiza que se 

alude al proyecto arquitectónico, y no al proyecto ingenieril, por lo cual 

“edificio” no es una definición, si no se especifica si el edificio está destinado o 

no a constituir hábitat humano, objeto del diseño arquitectónico). Especifique 

qué carga horaria, y cuántas asignaturas, se destinan al diseño arquitectónico,   

en una y otra carrera, solo contando asignaturas obligatorias (es decir, no 

electivas).    

  

SEXTO: Especifique esa Universidad (especialmente teniendo a la vista lo 

dispuesto por el Anexo III de la Res. MECyT 254/03 –vigente-), qué entiende 

jurídicamente por riesgo directo, y, cual contracara, qué interpreta que cabe 

entender por “riesgo indirecto” o “que no sea directo”, a la hora de aplicar la 

disposición contenida en el art. 1 de la Res. ME 1254/18 para la carrera de 

Arquitecto.  

Concretamente ejemplifique, señalando con precisión qué actividades podría, 

eventualmente, realizar un arquitecto, que no impliquen en modo alguno, poner 

en riesgo “…la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de 

los habitantes”, ya que con los supuestos alcances que la disposición citada lo 

autoriza a dictar, no puede invadir esos parámetros (arts. 1 y 2, Res. ME 

1254/18).   

Por ejemplo, se pregunta si integrar el Tribunal de Tasaciones de la Nación, 

realizando esa actividad –tasar- pone o no en riesgo los derechos y los bienes 

de los habitantes. Análogamente, si el proyecto de una instalación de gas, o el 

proyecto urbanístico de un club de campo o barrio cerrado a implantarse sobre 

un humedal, involucran o no ese riesgo.   

  

SÉPTIMO: Especifique esa Universidad exactamente ¿qué alcances para el 

título de Arquitecto que en ella se otorga, ha establecido, conforme a lo 

dispuesto por el art. 1 de la Res. ME 1254/18 y con posterioridad a su entrada 

en vigencia? ¿Qué reglamento ha dictado sobre la materia, en uso de esa 

disposición?  

Específicamente se señala que ha de tratarse: a) de un reglamento emanado 

de su Consejo Superior u órgano equivalente (especialmente, se le señala que 

no basta que lo sea de la Facultad de Arquitectura), adoptada conforme a los 

requisitos que establece el estatuto universitario y mediante los procedimientos 

y mayorías pertinentes; b) aprobado por el Ministerio de Educación de la 

Nación, y c) debidamente publicado en el Boletín Oficial de la Nación.  

Especifique, además, si en el reglamento que se tratase, se ha devuelto a los 

arquitectos (a guisa de “alcances”) exactamente lo mismo que tales graduados 
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podían hacer por imperio de lo dispuesto en el Anexo V de la Res. MEC y T de 

la Nación 498/06, en su texto original (es decir, antes de la sanción de la Res. 

ME 1254/18).  

  

Petición subsidiaria: Si no se hiciere lugar a la prueba ofrecida en los 

términos del art. 476 del CPCCN, mi parte, subsidiariamente, la ofrece como 

informativa (art. 396 CPCCN) y/o como documentos en poder de terceros (art. 

387 del CPCCN).   

  

Si fuere imprescindible, dejando pedido al Sr. Juez que permita a mi parte 

realizar las adecuaciones pertinentes.  

  

2.- Documental en poder de la contraparte  

  

Se requerirá al Estado Nacional – Ministerio de Educación de la Nación, que 

traiga al proceso la siguiente documentación, conforme a lo dispuesto por los 

arts. 387 y 388 del CPCCN:  

1. Listado de todas aquellas Universidades Nacionales o Provinciales, 
Públicas o Privadas de la República Argentina, donde se dicte la 
carrera de Arquitectura.   

2. Todas y cada una de las reglamentaciones emanadas de los 
Consejos Superiores de la totalidad de las Universidades Nacionales 
o Provinciales, públicas o privadas de la República Argentina donde 
se dicte la carrera de Arquitectura, que hayan establecido alcances 
para el Título de Arquitecto tras la publicación oficial de la Res. ME 
1254/18, y en uso de la disposición contenida en el art. 1 de la misma. 
Y, asimismo, las Resoluciones Ministeriales con acuerdo del Consejo 
de Universidades, debidamente publicadas en el B.O. de la Nación, 
mediante las cuales se hayan aprobado las mismas.  

  

 III. PETITORIO  

 Por todo lo expuesto a V.S. solicitamos:   

1.- Tenga por ampliada la demanda  

2.- Por ofrecidas nuevas medidas de prueba, ordenando oportunamente su 
producción.  

3.- Aplique la doctrina de las cargas dinámicas probatorias, así declarándolo 
expresamente (art. 1735 CCyCom)  

4.- Tenga presente que se formula reserva del caso federal, también respecto 
a la prueba ofrecida en el presente.  
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Proveer de conformidad              SERÁ JUSTICIA. 
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